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Acuerdo Ministerial 24-2014.  
Creación del Sistema Nacional    de 
Trazabilidad Pecuaria de la República 
de Guatemala. (23 Art.) 

Marco normativo 



Llenado de Formulario de   
Registro de Personas y 

 Establecimientos (FTZ 01) 



Registro de Personas, Sección 1 
 



• Fecha: Es la fecha en la que se colecta la información de la persona que 
requiere ser registrada en el SINAT GT. 

 

 

 

 

 

• Código del operador: Es el número asignado a la persona individual o 
jurídica, que previamente fue habilitada por el MAGA, para realizar 
actividades establecidas por el SINAT GT. 

 

 

Registro de Personas y Establecimientos 



Registro de Personas y Establecimientos 

• Hace referencia a las personas que ya se encuentran 
registradas ante el SINAT GT, marcar con una X la casilla 
correcta. 

 

 
• Si la respuesta en a Si, servirá como  base para verificar que la 

información registrada coincida o no presente ningún cambio 
con la información de la base de Datos. 



Registro de persona Individual. Sección 1 
• Si la persona a registrar es una persona natural o individual (No tiene una 

empresa), debe llenar únicamente los apartados 1.1, 1.3 y 1.4. 

 

• Es indispensable colocar  toda la información de cada apartado, nombres y 
apellidos completos y número de DPI. Como se muestra en el ejemplo. 

 

 

 

 

Marcos Rafael 
Cano García 

1 8 6 1  9  0  7  4  6  0  1  0  1 

X 
X 

Si la nacionalidad es otra, 
debe especificarse de que 
país es originario. 

Si la nacionalidad es otra, 
debe registrarse a la 
persona a través de su No. 
de pasaporte. 



Registro de persona Jurídica. Sección 1 
• Si la persona a registrar es  Jurídica (tiene una empresa), debe llenar 

únicamente los apartados 1.2, 1.3 y 1.4. 

 

• Es indispensable colocar  toda la información de cada apartado, nombres  
y número de DPI, deben ser del representante legal de la empresa a ser 
registrada. Como se muestra en el ejemplo. 

 

 

 

 

7  9  0   5  8  7  5  3  2  1     

X 

X 

Si la nacionalidad es otra, 
debe especificarse de que 
país es originario. 

Si la nacionalidad es otra, 
debe registrarse al 
representante legal a través 
de su No. de pasaporte. 

Las Margaritas S.A. 
Juan José 
Portillo Quiñonez. X 

1  7  9  0   5  8  7  5  2   0  1  0 1     



Registro de persona Individual. Sección 1   
• El apartado 1.3 debe contener en caso de persona individual, 

los datos para poder contacto al productor que se esta 
registrando. 

• En caso de persona Jurídica, debe colocar la información para 
contactar al representante legal. 

 54256875 24276885 Rcano18@gmail.com 

Izabal Morales Morales 

Calle principal zona 1. casa 4, Morales, Izabal 



• Apartado 1.4. En este apartado, debe colocar el tipo de 
actividad que realiza la persona a registrar, puede ser una o 
varias. Por Ejemplo: 

 

Registro de persona Jurídica. Sección 1 

1 

1 

1 Crianza  de Bovinos Postura  de aves 

Crianza  de cerdos Cerdos de Engorde 2 
Cerdos  de engorde 3 

El número 
corresponde a la 
actividad a la que se 
dedica la persona 

Si la actividad no se 
encuentra dentro del 
listado descrito, puede 
agregarse en observaciones 



Registro de Establecimientos, Sección 2 
 



• Esta sección es para poder registrar un establecimiento ligado a una 
persona individual o jurídica previamente registrada. Se emplea un 
formulario por establecimiento a registrar, así sean del mismo propietario. 

• Sección 2.1 Ubicación: Debe estar completamente lleno. 

Registro de Establecimientos, Sección 2 

La Perlita 1  8   0  4  0  0  1  8  9  7   

Nombre del Establecimiento a registrar, si 
no posee puede colocarse el nombre del 
´propietario 

Código único de Establecimientos: código 
generado de forma automática por el 
TRAZAR AGRO, consta de 4 bloques, que 
indican País, Dep. Mun y Correlativo de 6 
Dígitos 

Sobre carretera Jacobo Arbenz Guzmán. Km. 248  Morales, Izabal 

Izabal Morales 



Registro de Establecimientos, Sección 2 

• Sección 2.2 coordenadas: Esta sección puede 
ser llenada con coordenadas GMS (Grados 
Minutos y segundos) 

15                31                     23          
80                47                  04.7          

10 15 
1 

36 



Registro de Establecimientos, Sección 2 
• Sección 2.4 Clasificación: este apartado es para registrar  que 

tipo de establecimiento se va a registrar y las especies con las 
que se realiza alguna actividad en dicho establecimiento. 

Si el establecimiento a 
registrar es de otro 
tipo o realiza otras 
actividades, 
especificar, Ejemplo: 
Oficina, rastro, etc. 

x 
Cerdos de engorde Bovinos de crianza 
Aves de postura 



Registro de Establecimientos, Sección 2 
Si existe algún tipo de actividad que no aparece descrita en el formulario u 
otra observación, puede ser anotada en esta parte del formulario 

Debe colocar el nombre y firma de la 
persona que se inscribe, en caso de persona 
jurídica, firma el representante legal. 

Colocar nombre del operador 
de trazabilidad que registra el 
formulario y su firma 



“La trazabilidad permitirá que el 
consumidor esté seguro del origen  
de los productos que consume”. 


